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Entradas las presentes diligencias al despacho, sería del caso admitir la demanda 

de referencia sin embargo se advierte que la misma no fue subsanada en debida 

forma por lo que se dispondrá su rechazo. 

 

En efecto, en el numeral 2º de la providencia de fecha 20 de mayo de la presente 

anualidad mediante el cual se inadmitió la demanda se ordenó al extremo actor 

que:  

 

“Adecúense las pretensiones, concretamente los numerales 1 al 40 toda vez que las 

sumas allí pretendidas no concuerdan con la certificación expedida con la sociedad 

administradora. 

 

En ese sentido, revisado el informativo se observa que se presentó nuevamente el 

escrito de demanda modificando el acápite de pretensiones del libelo; no 

obstante, también se acompañó una certificación expedida por la administradora 

del Edificio Monaco que difiere de la allegada en la presentación de demanda lo 

que de suyo permite colegir que se trata de un nuevo título ejecutivo, en 

consecuencia, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda incoada por el EDIFICIO MÓNACO 

PROPIEDAD HORIZONTAL contra MARÍA STHELIA BAHAMON DE AMAYA. 

 

SEGUNDO: Por secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora 

sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor. 

 
Notifíquese,1 
 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

  

 
 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No 062 de 11 de junio de 2021.  
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